
Felipe Larraín, exministro
de Hacienda

En agosto, la directora de
Presupuestos, Javiera
Martínez, percibió una
remuneración bruta de

poco más de $10,6 millones, mien-
tras que el sueldo del Presidente
Gabriel Boric ascendió a $9,1 mi-
llones. Desde marzo del 2026, con
la llegada del próximo gobierno,
el mayor salario corresponderá al
jefe de Estado y los ingresos de las
máximas autoridades del Ejecuti-
vo y del Poder Legislativo serán
nivelados hacia abajo.

Así lo estableció una comisión
resolutiva autónoma encargada
de fijar las remuneraciones de los
principales funcionarios del país,
lo que en la práctica significará
una reducción del costo fiscal de
esta planilla salarial (de alrededor
de 2.000 funcionarios) de 4,5% a
partir de marzo del 2026. En ci-
fras brutas, esto quiere decir que
el desembolso total actual de sala-
rios pasará de US$ 57,5 millones a
unos US$ 54,9 millones.

El ajuste salarial de las máximas
autoridades responde a que “se
requería con mucha urgencia co-
rregir distorsiones y establecer
una estructura de remuneraciones
racional, donde se respeta la jerar-
quía del cargo y donde no hay su-
bordinados que ganan más que
sus jefes”, explica a “El Mercurio”
el exministro de Hacienda Felipe
Larraín, quien preside la comisión
encargada de esta materia.

Y agrega: “Se trata de un rea-
juste en función de la realidad
del país, estrecha en lo económi-
co y en lo fiscal. Chile está cre-
ciendo poco y esta resolución
adoptada por la comisión (sobre
rebajar y eliminar distorsiones
salariales) es una contribución,
una señal que se enmarca en el
cuidado de los recursos que son
de todos los chilenos”.

Larraín explica que estas bre-
chas y diferencias se arrastran
desde hace varios años. Ocurre
en distintos órganos de la admi-
nistración pública, entre autori-

dades de mayor y menor jerar-
quía, con ocasión del congela-
miento de algunas remuneracio-
nes desde el 2016 y la rebaja de
remuneraciones dispuesta en el
2020 por el Consejo de Alta Di-
rección Pública a un grupo de
autoridades, entre otras razones.

Máximo sueldo

La comisión resolutiva fue
creada por mandato constitucio-
nal en mayo de 2020. Sostuvo 50
sesiones, 14 entrevistas a repre-
sentantes de diversas áreas nacio-
nales e internacionales, incluido
miembros de la OCDE y de una
entidad similar que fija los sala-

rios en el Reino Unido.
Además del exministro La-

rraín, la comisión está integrada
también por Patricia Arriagada,
exsubcontralora (vicepresiden-
ta); Enrique Marshall, exconse-
jero del Banco Central; Diego
Paulsen, expresidente de la Cá-
mara de Diputados; y Alejandro
Weber, exdirector nacional del
Servicio Civil.

En el marco de esas sesiones,
según se desprende de la publi-
cación realizada en el Diario Ofi-
cial, algunos expertos plantea-
ron la conveniencia de regular la
dedicación exclusiva con el fin
de prever posibles conflictos de
intereses y lograr un mejor de-

sempeño. Además, para evitar
actos de corrupción, se expuso la
necesidad de considerar una re-
muneración disuasiva que res-
trinja el espacio a sobornos o ne-
gociaciones incompatibles en el
ejercicio del cargo. 

Todos los invitados a las sesio-
nes y entrevistas de la comisión
coincidieron en que “la renta del
Presidente de la República de
Chile debe ser la más alta entre
las autoridades de gobierno, y
luego, que se debe distinguir en-
tre los cargos políticos y los car-
gos ejecutivos del Estado, retri-
buyendo en mayor medida la
profesionalización de estos últi-
mos”, enfatizó Larraín.

dos a la baja, como es el caso del
jefe de la Dirección de Presu-
puestos, el director nacional del
Servicio Civil, el vicepresidente
de Corfo y el director de la Agen-
cia Nacional de Inteligencia. 

“El Presidente de la República
es el Jefe de Estado, pues represen-
ta a la Nación tanto a nivel nacio-
nal como internacional; es jefe de
Gobierno, por cuanto le corres-
ponde dirigir la Administración
Pública y establecer las política pú-
blicas. Así también es el coman-
dante en jefe de las Fuerzas Arma-
das y tiene la principal responsabi-
lidad política, por lo que debe te-
ner la mayor remuneración”, dice
la resolución, recuerda Larraín.

De este modo, el sueldo bruto
del mandatario a partir del pró-
x i m o g o b i e r n o s e r á d e
$10.269.076 (en pesos de hoy)
d e s d e e l a c t u a l n i v e l d e
$9.168.818, lo que equivale a un
alza nominal del 12%.

La remuneración del Presi-
dente chileno es la cuarta en La-
tinoamérica a paridad de poder
de compra, mientras que en la
OCDE figura en la posición nú-
mero 14 entre 38 países.

Larraín precisa que la resolu-
ción de que el sueldo más alto
sea del próximo gobernante im-
plica que a partir de marzo del
2026 al menos los sueldos de sie-
te cargos deberán ser reajusta-

Comisión autónoma sube salario del
Presidente y reduce sueldos de altos
cargos del Ejecutivo y de legisladores
A. DE LA JARA

MEDIDA REGIRÁ A PARTIR DEL PRÓXIMO GOBIERNO:

Entidad resolutiva fija nuevo sistema de

remuneraciones para altas autoridades y reduce el

costo fiscal de esta plantilla salarial en 4,5%.

La jefa de la Dipres, Javiera Martínez (en la foto), gana un sueldo bruto de
$10,6 millones, mientras el Presidente Gabriel Boric, $9,1 millones.

Las señales de “brotes ver-
des” en la economía chile-
na se reflejaron en algunos
de los principales sectores

económicos del país. Según se evi-
dencia en los resultados de las
grandes empresas nacionales du-
rante el segundo trimestre de
2024, las firmas que reportan a la
Comisión para el Mercado Finan-
ciero (CMF) mostraron un creci-
miento de sus ventas y utilidades
frente al año pasado.

El análisis financiero por sector
económico del segundo cuarto
del año consideró los sectores
construcción e inmobiliario, ban-
cos, retail, consumo, eléctrico, fo-
restal, minería, salmonero, tele-
comunicaciones y viñas. Estos ru-
bros totalizaron ingresos por $31
billones (unos US$ 32.630 millo-
nes), cifra que representa un in-
cremento de 13,21% frente al mis-
mo período de 2023.

En la misma dirección, los benefi-
cios conjuntos reportados por las
firmas pertenecientes a los princi-
pales sectores económicos del país
sumaron cerca de $1,6 billones (US$
1.670 millones) entre abril y junio
de este año. Este desempeño fue
t r e s v e c e s s u p e r i o r q u e l o s
$426.386 millones obtenidos en
igual trimestre de 2023.

Repunte

En detalle, los segmentos que im-
pulsaron la dinámica de resultados
se concentraron en los rubros Eléc-
trico, Forestal y Retail (ver infogra-
fía en B1). Lo anterior, debido a un
repunte en sus negocios tras 2023,
lapso que estuvo marcado por un
débil desempeño financiero.

E l s e c t o r E l é c t r i c o s u m ó

$878.153 millones de utilidades
conjuntas. Enel Américas fue uno
de los protagonistas en la indus-
tria, con ingresos por US$ 3.376
millones y una última línea por
US$ 1.931 millones, debido a la
venta de activos en Perú.

Otro rubro que reflejó una recu-
peración fue el Forestal. En medio
de mejores condiciones en el mer-
cado de celulosa, las firmas del ru-
bro exhibieron $157.256 millones.

Por su parte, el Retail sumó ga-
nancias por $252.709 millones en el

segundo trimestre, en medio de
una serie de medidas para alcanzar
eficiencias, repunte en sus ventas y
rebaja de inventarios.

Francisco Labarca, académico de
la Facultad de Economía y Nego-
cios UDD, afirmó que la última
temporada de resultados corporati-
vos reflejó —entre otras cosas—,
que “los resultados muestran una
evolución económica en donde a
las medidas de contención de cos-
tos de las empresas revelan el efecto
amplificador en la última línea”.

Estimó que “los sectores vincula-
dos al retail, inmobiliario y consu-
mo se verán beneficiados por el ci-
clo de baja de tasas de interés”, du-
rante los próximos trimestres. En
tanto, la inflación generaría un
“efecto notorio en el sector banca-
rio, llevando a mayores resulta-
dos”; mientras que prevé que las
firmas del energía debieran crecer
en ganancias, “dado el ajuste tarifa-
rio y el buen año en términos de llu-
vias que hemos tenido en el país”. 

De cara a la segunda mitad del
ejercicio, Mario Tessada, del Centro
ESE de la U. Andes, proyectó que
“en general, se espera una tenden-
cia plana o levemente positiva en
las utilidades por acción (ganancias
de las empresas) para el resto de es-
te año 2024”.

Sectores eléctrico, forestal y retail
impulsaron las utilidades de
empresas durante segundo trimestre

B. ARANEDA Y N. BIRCHMEIER

DE ACUERDO CON LOS BALANCES FINANCIEROS REPORTADOS POR LAS EMPRESAS A LA CMF:

La recuperación en la operación de las firmas de estos rubros marcó la última temporada de reportes

corporativos. Especialistas estiman algunas mejoras de cara al resto del año.

Empresas del
sector eléctrico
reflejaron una
recuperación
financiera, suman-
do $878.153
millones de utili-
dades conjuntas. 
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EFECTOS INFLACIONARIOS, REBAJA EN LA TASA DE INTERÉS, AJUSTE

TARIFARIO ELÉCTRICO Y LLUVIAS PODRÍAN DAR OTRO EMPUJÓN EN LA

PRÓXIMA ENTREGA DE RESULTADOS, SEÑALA FRANCISCO LABARCA,

ACADÉMICO FACULTAD DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS UDD.
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El parque de vehículos motorizados en
el país llegó a 6.409.428 unidades al cie-
rre de 2023, lo que representó un alza de
4,6% anual, según las estadísticas repor-
tadas ayer por el Instituto Nacional de
Estadísticas (INE). De ese total, el 65,9%
está en la categoría automóviles, station
wagon y todoterreno y 18,5% correspon-
de a camionetas, entre otras. 

Daniel Nunes, gerente de operaciones
de la Asociación Nacional Automotriz de
Chile (ANAC), indicó que ahora la tasa de
motorización de vehículos livianos y me-
dianos en el país es de 3,4 personas por
vehículo (3,6 en 2022), aún lejos de países
desarrollados que tienen una tasa de entre
1,1 y 2. Esto demuestra que aún hay espa-
cio para seguir creciendo, añadió.

Parque de vehículos
motorizados 
sube a 6,4 millones
de unidades

ALZA DE 4,6% ANUAL EN 2023:

La empresa de telecomunicaciones
Gtd vendió un terreno de unos 20.000
metros cuadrados, ubicado en una zona
industrial de la comuna de Quilicura. El
paño fue adquirido por la firma de cerra-
duras Scanavini. El valor de la operación
rondó las 120.000 UF, cerca de US$ 4,8
millones, indicaron conocedores de la
transacción. 

Sobre las razones de la venta, Gtd seña-
ló que “entendemos que somos parte de
un negocio dinámico, por lo que cuando
existe interés por alguno de nuestros ac-
tivos, lo evaluamos en su mérito y en este
caso en particular definimos que se trata
de un activo prescindible”.

El proceso de comercialización fue
gestionado por la consultora Colliers. 

Gtd vende terreno
en Quilicura a
firma de cerraduras
Scanavini

EN UNOS US$ 4,8 MILLONES:

En las sesiones de la comisión se detectaron una serie de distorsiones en
los sueldos de los funcionarios. En el actual sistema se da la paradoja que
un subsecretario gana del orden de 10% más que un ministro, dice Larraín.
“No puede ser que el cargo de director de la Dipres gane más que el Presi-
dente o el propio ministro de Hacienda”, remarcó. El sueldo bruto del jefe
de las finanzas públicas es de $7,3 millones. 
Otra de las distorsiones se ve actualmente en los salarios de los seremi, ya
que hay un amplio abanico de sueldos de menos de $4 millones a más de
$8 millones. “En la resolución se estableció que van a pasar a ganar $4,22
millones (bruto en valor de hoy). Pero se ha dado una facultad a los minis-
tros para que un seremi gane hasta un 20% más si lo solicita fundadamen-
te su ministro y si lo aprueba la comisión”, precisa Larraín.
La comisión estableció que los diputados y senadores deben percibir como
única renta una remuneración equivalente a la de un ministro de Estado.
Los ministros del Interior, de Relaciones Exteriores, de Defensa Nacional,
de Hacienda y de la Segpres percibirán mensualmente como remuneración
bruta única y total $8,4 millones. Los otros ministros ganarán una renta
bruta única de $7,6 millones.
Los presidentes y vicepresidentes del Senado y la Cámara de Diputados
percibirán un sueldo bruto igual a los anteriores cinco ministros, mientras
que los otros parlamentarios recibirán una dieta bruta de $7,6 millones. 

LARRAÍN: “No puede ser 
que un subsecretario 
gane 10% más que un ministro”

‘‘Hemos corregido distorsiones para llegar a
una estructura de remuneraciones racional, donde
se respete la jerarquía del cargo y no donde hay
subordinados que ganan más que sus jefes (...) es una
estructura acorde a la realidad del país, estrecha en lo
económico y en lo fiscal”.
........................................................................................................................................

FELIPE LARRAÍN
PRESIDENTE DE COMISIÓN ENCARGADA DE FIJAR REMUNERACIONESC
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4,5%
es la reducción del costo fiscal de
los salarios de los altos cargos del
Ejecutivo y el P. Legislativo que fijó la
comisión a partir de marzo del 2026.

Siete
son al menos los cargos de fun-
cionarios públicos que ganan más
que el Presidente de la República.

$10,2 millones
será el nuevo sueldo bruto 
del próximo gobernante,
un alza del 12% frente a la actual
remuneración.

Cinco
ministros (Interior, Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional, Ha-
cienda y Segpres) recibirán un sueldo
bruto de $8,4 millones. Además, los
presidentes y vicepresidentes del
Senado y la Cámara de Diputados
también percibirán ese salario.

$4,2 millones
fue el sueldo bruto fijado para los
seremis y podrá ser incrementado en
hasta 20% a solicitud del ministro
previa aprobación de la comisión.
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